
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
	 	
 
 
INTRODUCCIÓN AL BLOQUE III 
 
	
Los romanos sostenían que un derecho sin prueba no es más que la 
sombra de un derecho, afirmación que ya proyectaba a la prueba 
como un elemento esencial para el proceso, puesto que es en virtud 
de ella, que posteriormente será dictada la sentencia que 
corresponda al caso concreto. 
 
Debido a la trascendencia de la prueba para el proceso, es importante 
entrar al estudio del conjunto de normas que regulan la actividad 
probatoria del proceso, a través del análisis conceptual del derecho 
probatorio, la prueba procesal y los principios rectores de la prueba 
procesal y los medios probatorios regulados en el Código adjetivo 
vigente. 
 
Con el desarrollo de las actividades diseñadas para la presente 
unidad, el alumno identificará la aplicación de la regla general en 
materia probatoria y los casos en que las partes son relevadas de 
dicha carga, así como los poderes y límites que se conceden al 
juzgador para intervenir en materia de prueba. 
 
 
OBJETIVO DEL BLOQUE 
 
 
Analizar el concepto de derecho probatorio, así como la importancia 
de la prueba dentro del proceso y los medios de convicción regulados 
por la legislación adjetiva. 
 
 

 

LA PRUEBA: MEDIOS Y ALEGATOS 



	

 
CONTENIDO DEL BLOQUE 
 
	
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EVALUACIÓN DEL BLOQUE III 
 
	
A continuación, se presenta la forma en la que te será evaluado el 
bloque; recuerda que la participación en los foros es indispensable 
para reportar tu calificación. 
 

EVALUACIÓN PUNTAJE / ACREDITACIÓN 
Control de Lectura: Medios de prueba 1 punto 

Foro: Alegatos 1 punto 

Actividad Integradora: Medios de Prueba 8 puntos 

TOTAL 10 puntos 
 

La prueba: Medios y alegatos

La prueba

Derecho probatorio Concepto de prueba
Principios rectores de 

la actividad 
probatoria (06)

Carga de la prueba. 
Artículo 423

Objeto de la prueba. 
Artículo 417

Prueba de los hechos. 
Artículos 421 y 422

Hechos confesados

Hechos notorios

Hechos presumidos

Hechos irrelevantes

Hechos imposibles

Prueba de derecho. 
Artículo 417

Derecho 
consuetudinario

Jurisprudencia

Procedimiento 
probatorio

Ofrecimiento de 
pruebas. Artículos 

429 y 430

Principio de 
pertenencia, 
idoneidad o 

conducencia y 
utilidad de la prueba

Admisión. Artículo 
431

Preparación. Artículo 
432 Ejecución, recepción 

o desahogo. Artículos 
433, 434 y 435

Valoración. Artículo 
513 y 514

Facultad del juzgador para 
ordenar la práctica de 
pruebas. Artículo 424

Prueba trasladada. 
Artículo 428

Pretensiones, 
contrapretensiones y pruebas 
supervenientes. Artículos 386 

y 411

Medios de prueba

Concepto y clases de 
medios de prueba. 

Artículo 427

Pruebas directas e 
indirectas

Pruebas 
preconstituidas y por 

constituir

Pruebas históricas y 
críticas

Pruebas reales y 
personales

Confesión

Clases de confesión

Confesión judicial 
espontánea y 

provocada

Confesión judicial 
expresa y tácita o 
ficta o presunta

Ofrecimiento. 
Artículos 437 y 439

Preparación. Artículo 
441, fracciones l y ll

Posiciones. Artículo 
440

Ejecución. Artículo 
441, fracciones lll a Xl

Nulidad de la 
confesión. Artículo 

441, fracción lX

Confesión ficta. 
Artículo 444

Confesión por 
informes de 

autoridades. Artículo 
446

Confesión y 
testimonio o 

declaración de parte. 
Artículos 447 a 449

Documentos

Documentos 
públicos. Artículos 

456 y 460

Actuaciones 
judiciales

Documentos 
notariales

Documentos 
administrativos

Constancias 
registrales

Documentos 
privados. Artículo 

457, 461 y 462

Ofrecimiento de los 
documentos. Artículo 

454
Dictamen pericial

Admisibilidad de la 
prueba pericial. 

Artículo 464

Ofrecimiento de la 
prueba pericial. 

Artículo 466

Recepción de la 
prueba pericial. 

Artículo 471

La prueba electrónica 
o digital en el proceso 

civil 3, 4, 5

Medios de prueba ll

Inspección judicial. 
Artículos 473 y 475 Testimonio

Clasificación de los 
testigos

Por razón del nexo del 
testigo con el hecho

a) Directo, presencial 
o de vista

b) Indirecto o de 
oídas

Por razón de la 
función que 
desempeña

a) Narradores

b) Instrumentales

Por el contenido de 
su declaración

a) Contradictorios o 
discordantes 

b) Contestes o 
concordantes

Deber y capacidad de 
ser testigo. Artículo 

478

Ofrecimiento de la 
prueba testimonial. 

Artículo 479

Preparación del 
testimonio. Artículos 

480 y 481

Testimonio de 
funcionarios 

públicos. Artículo 484
Interrogatorio de los 

testigos. Artículo 485
Práctica de la prueba. 

Artículo 486
Tacha de los testigos. 

Artículo 489
Apreciación del 

testimonio

Declaración de parte. 
Diferencias con la 

confesional y con la 
testimonial

Ofrecimiento de la 
prueba. Artículo 447

Tenor del 
interrogatorio. 

Artículo 448

Práctica de la prueba. 
Artículo 449

Regla especial de la 
declaración de parte 
en materia familiar. 

Artículo 43 del 
Código de 

Procedimientos 
Familiares

Presunciones. 
Artículos 496 a 500

Legales

Iuris tantum o 
relativas

Iuris et de jure o 
absolutas

Humanas

Sistemas de 
apreciación 
probatoria

Legal o tasado. 
Ejemplo: Artículo 514

De libre apreciación 
razonada

Mixto. Artículo 513

Alegatos de buena 
prueba 

Concepto
Contenido de los 

alegatos de buena 
prueba

Forma de los 
alegatos. Artículos 

507 y 508

Alegatos orales

Alegatos escritos

Citación para 
sentencia

Concepto. Artículo 
515

Efectos. Artículo 516

Jurisprudencia 
relativa


